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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN UNIVRSIIXD D ORDCM

CONVf,NIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE
cóRDoBA (ESpAñA) y LA uNrvERsrDAD NAcToNAL DE AsuNcróN
(PARAGUAY)

En Córdoba a I dejulio de 2009

REUNIDOS

De una parte, el Sr, D. JoSÉ MANUEL ROLDÁN NoctJERAS, Recror Magnífico de la
Universidad de Córdoba. con CIF Ql4l800lB, nombrado por Decrto 120/200ó de 20 dejunio
(BOJA n" 120 de 23 de junio), y acluando en iunción de las competencias que tiene asignadas
de acuerdo con el aliculo 52.1 de los Estatutos de la Universidad de Córdob4 aprobados por
decreto 2E0/2003 de 7 de oc¡ubre IBOJA n" 206. de 27 de octubre).

Y de otrs el Sr. D. PEDRO CF-RARDO CONZALEZ GONZALEZ. Roctor de la Universidad
Nacional de Asunción. electo en Comicios de la Asamblea Universita¡ia llevado a cabo el 24 de
Marzo de 2009. y actuando en fiunción de las comp€tencias que tiene asignadas de acuerdo con el
Articulo 26 del Estatuto de la Unrversidad Nacional de Asunción.

Se reconocen amb¿rs pates con capacidad legal suficiente y poder ba$ante para este acto y

f,XPONEN

Que la Universidad de Córdobe. a la luz de lo establecido en el artículo 2.2j de la Ley Orgánica de
Universidades y cn el a¡ticulo 3j de sus Estatutos. tiene entre sus competencias el establecimiento
de relaciones académicas, culturales o científicas con instituciones españolas o extranjeras.

Que la Universidad Nacional de Asunción, en viñud de lo establecido en el Artículo J'de su
Estátu¡o, para el cumplim¡ento de sus fines se pmpone establecer una política de relacionamiento
nacional e intemacional con las dis¡intas Universidades y Centros Cientificos, a lin de promover el
intercambio de conocimientos y experiencias a nivel de todos los estamentos.

[-as partes coinciden en que la cooperación académica cientifica 
-v-' 

cuhural es de inteÉs para ambas
instituciones y deciden suscribir el presente convenio de acuerdo con las siguientes
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CLAUSULAS

PRIMERA.- las lnstiruciones firmantes del presenG Convenio acuerdan establecer un m¡uco que
permita la colaboración en las siguientes materias:

- Fbrmación de personal
- lntercambio de personal
- Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico
- Formación de postgrado: Master y Doctorado (PhD)
- hoyectos de cursos y actividades de postgra.do
- Estudios sobrc gestión inst¡tucional en rireas de inteés
- Ediciones y publicaciones sobre temas de común interés
- Consultoríasinterinstirucionales
- hogramas de pasantes-alumnos
- Intercambio de documentación e información
- Formación de rcdes temáticas
- Proyectos de desa¡rollo para comunidades de influencia con tecnología de

proceso/producto en las que las Instituciones cuenlen con experiencia previa.

Incentivando especialmente las actividades que tengan como objetivo el estudio de todos los
aspectos rclacionados con Ia planificación y ejecución de políticas de desarrollo regional.

Sf,GUNDA.- Ambas Universidades prünin colabor¿r en las áreas académic¡rs que sean de mutuo
inteÉs.

TERCERA.- La ejecución práctica de este Convenio se realiza¡á siempre a través de prognmas y
proyectos de colaboración concretos que se eíablezcan al amparo del mismo como Convenios
Específicos.

L,os Convenios Específicos contendrán la programación concreta de las actividades académicas, los
implicados, las fechas de viaje previstas y los detalles financieros precisos.

CUARTA.- Ambas lnstituciones cooperarán en la búsqueda de fina¡ciación extema que sea
necesaria para la ejecución adecuada de los programas de colaboración. ante los órganos nacionales
y/o inlernacionales de cooperación.

QU¡NTA.- El seguimiento y el control de las actividades originadas en el presente Convenio se
realizani por medio de una Comisión formada por un representante de cada Universidad.

Por la tjniversidad Nacional de Asunción
Sr. Vicerrector
Dn. AMADO FRANCO NAVONI

Por la Universidad de Córdoba
Sra. Vicerrectora de lntemacionalización v Coooeración
Dña. M, ISABEL GONZÁLEZ RONCEdO
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SEXTA-- Psrú todos loc efcctos legales y/o judiciale+ las prtr fi¡n 106 dombillx de las scd¡¡ de
loc rcspectivos Recto¡adoo.

SÉPTIltí¡"- El presenc Convenio ter¡drl t¡na vigencia de CXI.¡CO 8ñoc, rcnov¡¡ble
¡uto¡nátic¡m€ntc, y podrá ser denunciado por onlqukr do d\ previa naificrión por escrito a
l¡ oEa cor¡ un¡ a¡rtel¡ción de seis meses.

h b T,ITIVEESII}AD NAc|(,|lAL DE AST,INC¡ÓN

Fdo: PEDRO

I

POr I¡ T,NIVENSII}AD DE CÓRDOBA
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